
 
 

Auto # 309 
 

San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2.023)  
 

 
JOHN HENRY SOLANO GELVEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Cúcuta, e identificado cédula de ciudadanía N° 1.090.391.477, Abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 223.157 del C.S.J, obrando como 
defensor público y apoderado especial de la señora HERCILIA ORDOÑEZ 
PEÑARANDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, e identificado 
cédula de ciudadanía N° 41.630.563 y quien actúa en nombre propio; mediante el 
presente escrito, de manera respetuosa, presento DEMANDA DE FIJACION DE 
CUOTA ALIMENTARIA PARA ADULTO MAYOR, en contra de la señora FADIA 
ALEJANDRA ORDOÑEZ mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 60.382.621. 
 
Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento establecido en el Titulo 
II Capítulo I artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, debiéndose 
notificar personalmente este auto al demandado, corriéndosele traslado por el 
término de diez (10) días.  
    
En aras de garantizar los derechos fundamentales, se ratifica la cuota de alimentos 
de forma provisional ordenada por la comisaria de familia doctora GRACIA 
ESPERANZA RAMIREZ SERPA, Acta Nº 223-2.022, por un monto de ($350.000) 
pesos, como medida que asegure el mínimo vital necesario para el sustento de la 
demandante señora HERCILIA ORDOÑEZ PEÑARANDA, por parte de la señora 
FADIA ALEJANDRA ORDOÑEZ, hasta que sea fijada la cuota alimentaria definitiva 
por este despacho. 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA ADULTO 
MAYOR 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00531-00 

Parte demandante HERCILIA ORDOÑEZ PEÑARANDA 
C.C. #41.630.563 
Calle 10 #18-23 Apto 205 Barrio Cundinamarca 
Cúcuta, N. de S. 
323 249 7183. 
herciliaordonez500@yahoo.com; 
 

Parte demandada FADIA ALEJANDRA ORDOÑEZ  
C.C. #60.382.621 
320 872 7143 
Calle 2 # 62 Apto 504 Edificio Santuario 
Pamplona, N. de S. 
fadyaao@gmail.com 
 

Apoderado 
 
 
 

Abog. JHON HENRY SOLANO GELVEZ  
josolano@defensoria.edu.co; 
 
john_solge@hotmail.com; 
 

mailto:herciliaordonez500@yahoo.com
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mailto:josolano@defensoria.edu.co
mailto:john_solge@hotmail.com


  
  
No se accede a la solicitud de amparo de pobreza, ya que no cumple con lo 
estipulado en el Art. 152 del C.G.P.  
  
  
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,   
   

RESUELVE:   
   
   
1-ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, por lo 
expuesto.   
   
2-ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal sumario 
señalado en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

  
3-NOTIFICAR este auto al demandado, corriéndole traslado por el término de diez 
(10) días, en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2.022.     
    
4-Se ratifica la cuota de alimentos de forma provisional ordenada por la comisaria 
de familia doctora GRACIA ESPERANZA RAMIREZ SERPA, Acta Nº 223-2.022, 
por un monto de ($350.000) pesos, como medida que asegure el mínimo vital 
necesario para el sustento de la demandante señora HERCILIA ORDOÑEZ 
PEÑARANDA, por parte de la señora FADIA ALEJANDRA ORDOÑEZ, hasta que 
sea fijada la cuota alimentaria definitiva por este despacho.  
  
 5-REQUERIR a la parte actora y apoderada para que cumplan con la anterior carga 
procesal, través de empresa de correo autorizado, debiendo allegar al proceso copia 
en formato pdf de la certificación cotejada del recibido. 
 
6- RECONOCER personaría para actuar al Abog. JOHN HENRY SOLANO 
GELVEZ TP 223.157 como apoderado de la parte actora, con las facultades y para 
los fines conferidos en el memorial poder allegado.   
  
  
7- ENVIAR este auto a la parte actora y apoderado, al correo electrónico, como 
mensaje de datos.   
   

NOTIFÍQUESE:   
   
   
   

(firma electrónica)    
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA   

Juez 
  

Proyectó: 9008 

  
 
  

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con 
el envío a sus correos electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan 
debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, en 
caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 
oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de 
dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor 
agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor 
prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 



implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la 
Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud 
al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre 
otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con 
correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física 
y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al 
Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o 
crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no 
genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en 
virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    

    
  
  
  
  
  

 
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto # 312 

 
San José de Cúcuta, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00135-00 

Parte demandante WILMER LEONARDO ESCALANTE RINCON 
cc. 1.094.160.617 El Zulia 
Made-9213@hotmail.com 
 

Parte demandada MARIBEL PRADA OMAÑA en Representación Legal de B.E.E.P 
Vereda el Encerraderos municipio El Zulia 
Pradamaribel15@gmail.com; chemas29@hotmail.com 
 

Apoderada 
 
 
 
 

Abog. MARIA MADELEINE ESCALANTE NOVA 
cc. 1.094.165.191 El Zulia 
 
Made-9213@hotmail.com 
 

 
El señor WILMER LEONARDO ESCALANTE RINCON, a través de apoderado, presentó 

demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en contra de la señora MARIBEL PRADA 
OMAÑA en Representación Legal de B.E.E.P, analizada la demanda se observa que la 
parte demandada aporta como domicilio o residencia la siguiente:  
  
  
Vereda Encerraderos municipio El Zulia, N. de S.  
  
El inciso 2º de la  regla 2ª del artículo 28 del Código General del Proceso preceptúa que “En 
los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación 
de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir 
del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, 
niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al 
juez del domicilio o residencia de aquel.”  
   
En el presente caso, la demandada y su pequeño hijo B.E.E.P. tienen su domicilio y/o 
residencia en el municipio de El Zulia, N. de S, lo que nos indica que la competencia para 
conocer de la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA no es del 
JUEZ DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA sino del JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE EL ZULIA.    
    
Por lo anteriormente señalado y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechazará la presente demanda y se ordenará remitirla al JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA, por ser el despacho competente en virtud del 
domicilio del menor de edad, beneficiario de los alimentos que se pretenden disminuir, de 
conformidad con la regla 1ª. del artículo 28 del Código General del Proceso.   
    
En consecuencia, se ordenará remitir la demanda y los anexos al correo electrónico del 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA.  
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CUCUTA,    
    

 
 
 

mailto:Made-9213@hotmail.com
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R E S U E L V E:   
   
1º. RECHAZAR la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, por lo 
expuesto.    
   
2º. REMITIR la presente demanda y sus anexos al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE EL ZULIA, para lo de su competencia, por lo expuesto.   
 
3o. RECONOCER personería para actuar a la abogada MARIA MADELEINE ESCALANTE 
NOVA  como apoderado de la parte actora, con las facultades y para los fines conferidos en el 

memorial poder.      
     
4º.  ENVIAR este auto a los involucrados, a través del correo electrónico, como dato 
adjunto.      

    
N O T I F Í Q U E S E:    

    
(firma electrónica)    

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA     
Juez     

  
Proyectó: 9008  

   
   
   
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por 
la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso 
preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en 
caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien 
haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o 
vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia 
al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al 
Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, 
en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.     
  
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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AUTO # 326 
San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

Proceso DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2020-00292-00 

Parte 
demandante 

BEATRÍZ RODRÍGUEZ QUINTERO 
Beatrizorodri1970@gmail.com 

 

 
Parte 
demandada 

 
HEREDEROS DETERMINADOS DEMANDADOS: 

- CHARLY FABIÁN PÉREZ CAMARGO 

Cfperez23@misena.edu.com 

 

 
- JULIAN FARID PÉREZ GRANADOS 

Jufapega17@gmail.com 

 

 
- Menor de edad S.P.C., 
Representado por la señora SARA LUCÍA CASTRO 
HERNANDEZOscar8081@gmail.com 

 

 
- Menor de edad M.C.P.R. 

Representada por la señora DEFENSORA DEFAMILIA 
Martab1354@gmail.com 

 

 
HEREDEROS INDETERMINADOS 
representados por la Abog. CARLA CRISTINA AGUDELO 
JARAMILLO: 

del 

Apoderados Abog. LEONARDO ADOLFO CANO AMAYA 
Apoderado de la parte demandante 
Leodance4@hotmail.com 

 

Abog. JAVIER FERNANDO BUITRAGO MARTÍNEZ 

Apoderado de herederos determinados demandados 
fundacionjaimeschia@hotmail.com fernandobuitrago_1102@hotmail.com 

 
Abog. CARLA CRISTINA AGUDELO JARAMILLO 

T.P. # 249817 del C.S.J. 
Curadora ad-litem de herederos indeterminados313 374 3465 
abogacarlaagudelo@outlook.com 

 

Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
Defensora de Familia 
Martab1354@gmail.com 
En representación de la niña M.C.P.R. 

 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 

 
 
Atendiendo la solicitud obrante al literal #088 del expediente digital, suscrita por el Dr. Leonardo 
Adolfo Cano Amaya, en su calidad de apoderado judicial de la señora Beatriz Rodríguez 
Quintero, este Despacho judicial no accede a lo solicitado, por cuanto la suspensión del proceso 
solo puede darse en los casos expresamente señalados por la ley de conformidad con el art. 
161 del C.G. del P. y, para el caso que aquí nos ocupa son los siguientes:  
 
“…Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 
suspensión del proceso en los siguientes casos:  
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1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 
judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquél como excepción o mediante 
demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 
iniciado antes o después de aquél, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en 
éste es procedente alegar los mismos hechos como excepción.  
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa.  
 
Parágrafo. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquél será excluido 
de la acumulación para continuar el trámite de los demás.  
 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este código o 
en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez. 
 

Por lo anterior, no se accede a la suspensión del proceso, por no cumplirse con las ritualidades 
procesales. 
 
No obstante, se requiere a las partes, para que dicha solicitud de suspensión del proceso, sea 
presentada de común acuerdo por los intervinientes, atendiendo la transacción aportada y los 
acuerdos ya celebrados.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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AUTO 324 

 
San José de Cúcuta, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
  

Radicado 54001-31-60-003-2019-000298-00 
  

Demandante SONIA BALLESTEROS MONTERREY  
C.C. # 60.359.398 
320 948 9077 
Sonyabamon78@gmail.com 

Demandado CARLOS ALBERTO BAYONA BAYONA  
C.C. #88.198.398 
313 386 1576 
Vicmanual123@gmail.com 

Apoderados Abog. JAIRO ROZO FERNANDEZ (asistió) 
T.P. # 91.125 
315 855 7885 
rozojairo7@gmail.com 
 
Abog. YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUÁREZ  
T.P. # 314.966 
316 492 5730 
Yinnerd_urquiza@hotmail.com 
yaurquizas@outlook.com 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Dr. Yinnerd Andrés Urquiza 

Suarez en su calidad de apoderado judicial del señor Carlos Alberto Bayona 

Bayona, el Despacho tiene por justificada la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia, y por ello, ordena la reprogramación de la audiencia fijada para el 

próximo nueve (09) de marzo, con el fin de realizar su práctica el cuatro (4) de 

mayo del año 2023, a las nueve de la mañana (09:00am) de conformidad con el 

art. 501del C.G. del P. de ser posible, se continuará con las demás etapas del 

proceso de conformidad con los art. 507, 508 y 509 ibídem.   

 

Las partes en común deberán allegar durante los cinco días antes a la celebración 

de la audiencia de manera escrita la relación de inventario y avalúos, así como el 

respectivo trabajo de partición a efectos de dar aprobación al mismo y proferir la 

sentencia que en Derecho corresponda, en caso de encontrarse de mutuo acuerdo.  
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 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR fecha y hora para llevar a la práctica de la audiencia 

de inventario y avalúos, para el día cuatro (4) de mayo del año 2023, a las nueve 

de la mañana (09:00am) de conformidad con el art. 501del C.G. del P. de ser 

posible, se continuará con las demás etapas del proceso de conformidad con los 

art. 507, 508 y 509 ibídem.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los correos electrónicos la decisión.  

 

CUARTO: ENVIAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, 
según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de 
la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al 

uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, 
entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente 

con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado 
dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la 
dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 

notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que 
es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e 
informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le 
representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad 
al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
todas las actuaciones judiciales.   
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

El Juez,  
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
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AUTO # 325 

San José de Cúcuta, Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Proceso DESIGNACION DE GUARDADOR 

Radicado 54001-31-60-003-2007-00219-00 

Interesada LAURA CELESTE LANDAZABAL MEDINA 

Av.29 #8ª-24 Urb. Santa Ana, Vía Boconó. 

No registra correo electrónico ni celular 

Interdicto(a) CARMEN FARIDA LANDAZABAL GRANADOS 

Apoderado 

de la 

interesada 

AYMER ALEXANDER ASPRILLA DOMINGUEZ 

317 396 9055 

ayaleasdo@hotmail.com  

 Dra. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHEZ 

Procuradora de Familia 

mrozo@procuraduria.gov.co 

 
Con el fin de dar continuidad a la ritualidad procesal y atendiendo lo solicitado por 

el Dr. Aymer Alexander Asprilla Domínguez, se dispone: 

 
1.- FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 

DE LOS BIENES INVENTARIADOS: 

 
Para efectos de continuar con la diligencia de Recepción de los bienes inventariados 

-para entrega de los depósitos judiciales- que trata el artículo 87 de la Ley 1309 de 2009, 

se fija: a las nueve (9: 00a.m) de la mañana del día veinticuatro (24) de abril de 

dos mil veintitrés (2.023). 

 
2.- TENER por agregado al expediente la respuesta rendida por el Consorcio FOPEP 
mediante el oficio obrante al literal 098 del expediente digital y se pone en conocimiento 
de las partes para lo que estimen pertinente. Remítase copia de este oficio a la parte 
interesada.  
 
 
3. ADVERTENCIA: 

 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente 

a la diligencia de audiencia, con su documento de identificación original; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado 

en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 
4.-  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   

 
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual. 

 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
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Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

  

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.   

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 

deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 

recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.   

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 

del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 

virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 

funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 

uso de la palabra.  

 
4.1  ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 

medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 

condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 

señal de conexión a Internet es de buena calidad.   

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 

los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.   

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 

que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 

vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 

intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 

de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 

afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 

uso del chat previsto para la diligencia en  LIFESIZE o de la línea telefónica a través de 

la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.   

 
4.2 DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   

 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 

su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
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identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 

de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 

o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.   

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.   

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.   

 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 

por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 

pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 

el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.  

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).   

 
7. El  chat/mensajes  de  texto  del  aplicativo LIFESIZE puede  ser  utilizado  para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.   

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)   
 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 

el Juez lo autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 

para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   

 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.   

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 

o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 

cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 

distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 

claramente su rostro.  

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar 

presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 

identificadas.   
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14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 

el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 

audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 

garantizando el debido proceso.   

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 

Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 

sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 

audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 

del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 

obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 

107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 

acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 

grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 

permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 

copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 

momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 

puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov   
 

5.- NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según 

las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la 

Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 

cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al 

uso preferente de los medios tecnológicos para notificaciones, entre otras 

actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 

electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 

requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o 

vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, 

y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una 
 

1 Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a t ravés de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario 
de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así mismo no se debe 
imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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cuenta  de  correo  electrónico  e  informarla  al  Juzgado,   pues  ello  no  genera 

ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la 

implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 

 
(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f1caface3a504f912087a83b475632330346ccd1679549d8e90fb7e22f90bc9

Documento generado en 07/03/2023 10:21:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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